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BUENOS AIRES, I • ~ St.1 1996 

VISTO la presentación formulada por la UNIVERSIDAD 

NACIONAL OE GENERAL SAN MARTIN, Y 

CONSIOEPJ\NOO, 

Que la Universidad eleva a consideraci6n de este 

Ministerio su Estatuto Provisorio sancionado por Resolución N' 

321 del 31 de julio de 1996 de su Rector organizador, 

Que no se encuentran objeciones que formular al 

estatuto de menci6n, por lo que corresponde sU aprobación y 

posterior publicación en el Boletín Oficial. 

Que el organismo con responsabilidad primaria en el 

tema y la Dirección General de AsUntos Jurídicos han tomado la 

intervención que les compete. 

Por ello, 

LA MINISTRA DE CULTURA Y EDUCACIÓN 

RESUELVE: 

ARTICULO 1'.- Aprobar el Estatuto provi~orio de la UNIVERSIDAlJ 

NACIONAL DE GENERAL SAN MARTIN. 

ARTICULO 2'.- Ordenar la publicaci6n en el Boletín Oficial del 

Estatuto Provisorio de la UNIVERSIbAD NÁCIONAL DE GENERAL SAN 

MARTIN, Y de 1a Resolución N' 321 del Rector Organizador de 

dicha Universidad de fecha 31 de julio de 1996,que integran 

como Anexo la presente medida. 

ARTICULO 3'.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirécci6n 

Nacional del Registro Oficlal y archívese. 
, . 

Uc, sUSANA ÍlUTRlt okclBE 
r.t1~f'r~l~A nF. C1JtllJRA ., rt Hí{CIOH 
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Visto, In ereaclón de lá U"f"ersld.,¡ Nacional de Gener.1 San MotUu)' Ii! eláf>~ de nrgahlzadón qUe 
acll,.hl1eHle ~e desatrolla, y . 

c(mstl>l!:ttANI>{)! 

'lile ,,"rU el ordel1amlenlo IWnllallvo, COtl el obJetó de eonrerlr cohercncla ri la Bcelón 
de lodos los esl",nenlos de tn eslntettlra unlversllatla, 0.< heo::sarlOllOne, eh vlget,drt Un l><lalnto ProvisorIo 
qlle conlengn 1,,5 ",eceplos ¡'~slcos qdc rl~ch un" Crtsn /le Ailo~ t,stttdl",: 

ljtlO ell Inl sr;I1IM\") se han ol1.I17.\;do las cataclctlsllcas p.rlfe"l.re~ de es'a U"lversld.d 
t4aclona!' c()l11"atlonl~."l1do ello eoh la p'opuc;,;la eslructlltal y elrlnn de desartnlto académICo, rata volc.r el1 
el le.lo eslatularlo 10 esconda' de esás "a'.clerlstlens; 

que la ,edaccfón 1111.1 del I'.5Ialulo P,ovis",lo 11. sido ~tl""1."d(, po, I~ Col,,15lón 
orgntll1.ildora y esle Redorado coll1c1dlehl!o en SIl vlnhllld.": 

1<:1, ~I<:cttJlt OftGANtl.AIRJIt '>1'; LA tJNlvtltsmi\U 
NAtIONAt.. I>t-; r;J;;NtltAt.. SAN MAItTIN 

Itt,sUI<:t,vl';; 

i\lttlt:tJU> J-.- Ap,uébase y "ÓIlCSC en vlgenda," 1'0,11, del dla de r" tec"" el "slolulo I'rovlsarlo de la 
Universidad Naclo"al de General 8ah M"'lh!, cuyo texto lue< .nexo a l. presente R~so1lldóh.-

"Ciill!Ac. 
r,!!., MlIflH 
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flHíOI ': C\!)~ P!~ .!-.2.J".15 
PROVIsORIO DI'; LA UNIVERSlbÁb NAblbNAL bE GENEAAL SAN MAInIN 

T!TULo I 

PRINciPIOS Y ObJETIVOs 


ArI. 1: la UNIVERSIDAD NACIoNAL DE GENERAL SAN MÁFnlN es una persona JurídIca de 
carActer IJtlbllco creada ellO de ¡unlo dé 1992 1J0r Ley N· 24.095 del Hononible Congresó de la 
Náclón. 

, 
ArI. 2: La UnIversIdad dlcla su Eslatulo en ejercicIo de lá tlu!onolnlá y auláfq(¡11i (jUé le cbnlleren 
el arliculQ 75 lno. 19 lercer pérrafo, 111 I1ne, dé ta constItucIÓn Naclonhl y Iss dlsp¡¡slclQnes de la 
Ley 24.521. 

Ar!' 3: Ló UnIversIdad tlelle sú sede centrel en el Parlldo dé General San Marlln. Provincia de 
Buenos AIres. 

Ar!. 4: La Únlversldad Nacional de Géneral Sen Marlln se del1ne como Una comunldnd de esllldló. 
enseflllhza i.l Invesllgócl6rt comjjrolnellda en lo búsqueda unIversal de 111 verdad. Lbs oblellvos 

· f,mdemet1lales de lá Unlvetsldlld son:,,-' 
á) !"ormar elenllncos, profeslohalM y lliclllco!! cardclétlzildos pót sU comlJtómlsll ton la verdad y 

con la sódedad de f!I qUe forrrlát1 pMa. 

b) Promover el desarrollo de la Invesllgaclón, contribuyendo al desárrolló clenUrtco. lecnológlco ~ 

cul!ural de hi N!ielól1. 

e) COl1rormat Und i!deeluldó dlversll1C!1c1óli de 111!1 esludlos Unlversllarlos, que áUenda lanlo á las 

expectallvas y demandas de la pobláclón colno a los reqUerlmlenlos de 111 cultUre nacIonal y do lri 

eslrucfllra prodllcflv!l. 

ti) Increlnlmlar la~ op¡¡rlUilld!idlls de licfUallllíd6n y Pérfécclonan"Mlo pllra los Inl(l!1tftnla~ di! lá 

UnIversIdad ypar!! stls el1resódós. 


Arl. 5: Pará sEitvlr ;¡ las nátesldlldés de la comunIdAd, 111 Urllversldód Nacional de Genetal SlIn 

Morlln mál1lendr{¡: ' 

a) Útlá p!\tmanónle vInculacIÓN coh el sIstema educalhio, con el gobIerno nacional, los 

goblertlbS I1ttWlnbláles, los mlllllt:f"'M tle ~íI zotld dí! Inl1ttál1c1a. las InstitUcIones Inllitmedlas de 

la reglOn y his ftJettos de 111 "rodUt:~J&H '1 el IraboJo dI! tlitldó de cól\ól:/lr stl§ nétesldlldes y 


·~ recapcloHát sU IIlJotla. 

· ".. b) Urlé relación conllnUé cbt1 dlsltnlO.S ot'jjanlttlclo~M tltohlslonálM. chlnllflc~s. Iécnlcá9,


c,ll\urale9 y tellglosas, pflrd I!t1tlquecot lós phll1é!; 'J lJrtJ!jtálnas de estudio 1i Invesllljaclón. 
: '. J e) Programas de exlensl(lIj lJara conlrlbulr a la difUsión del IJcclontlT ul1lversllarlo, de la 

,. cullUnl hácfonal, brlndllndó sétvlclos 11111 ComunIdad. 

TITULO 11 
• 'V'% EsmucruíM AcADéMtcA 


l:SCUEtAS. INStniJTdS y bl:pA~tAMI:NTOs 


'. 
Art. 8: la Unlversldád NacIonal de Ganetd! son Mártlh ódópld fldtll ~U IIttlllhlzAcl6t1 lleád&1111ef 111 
eslructure POf tscllelas. 

Art. 7: las f::scllellls lIétllllllll thlsl6t1 dI!: i t:bordlllllt tt IhllJijtllt lil dMllttollo de Uno o mAs planes 
· de estudIo b entreras, lilnlehdo, pot ItI tflhll1, ItI tll§pOhSóbtllddd d~ f:>tdplhUlr Ij mdnlertíit 111. 

necesaria y armónica Integración Inlerdlsi::fpltnárld llegÚI1 JIIs exIgencIas de cada eárren!; 2 
ImpUlsar Irllnvesllgocl611 !islílicllfell ¡,IIHIIJtllilrmgnllí IJtl~hl!ltld Í1 ~U ilfjllcllel611 jilld!l!16!Jlcd. 

, '0., , \ ' 

· Arl. 8: Los fnslllll10s só" unkllldes Ollild¿tl1lct1ll MH "11M dI! IIIVIIsIlgdcl611 1111 AMM !ísj:!!!Íc,ncll§ y 
en vlnclJlllcf6n coH 1M EscU!lIIl~. Lbs Irl~lflulos t;téddó~ rmrílllilJlIrdo~ 0011 blras 'nsllluclOheS, esl'" 
sulelos !l11!1m1as contrllclUüle!l f:>!lrtl~l.tt!lfijil tjue,debét61l !li!r IIpl-obddAs j)ot el Ctll1seJIJ SOPétlót. 

, , "' ! " , ~"'f ;' : " . ,.,. , .' 
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Aft. 9. EI1 ooso de constituirse depiiltlllner1!O$ ~s!os deberért formllrSe eri !otno 11 dlscl¡,lln!lS o 
tlreas aClld~mtClls !!specl/lc¡j~. los bepbrUlm!in!os Ito podr6n tlu¡,llcllrSb debl~ndó proveet ft las 
C!lrreras dé las 0lt9s EscUelas los servicios requeridos en sU ¿rell. ~ 

TITULO 111 

MIEMaROS 01= LA coMUt-IIoAO UNhJERSITMIA 


Art. Hj: In!autlln ItI Comunidad Ufllversltarttl lo~ bocen!es e tfIVesllglldllres. los Alumnos y el 
petsonal t-Io Docenle. 

cApitUlO 1 

oocl:N1t:s 1: IMttEs71GAboRl:s 


Aft t,: los bocehlas da la Unlvllrstdad Nác!onal de Genentl San MatHI1 se ílgnJpán en Ires 

cate{jorlas: 

o) Profesores Ordhuir!os. 

b) Profesores ExtrilordlOlirhjs. 

cl Profesores thlerlnolt 


Art. 12: los profesores Ordimlrlos pueden ser tílulares, Asociados, AdJun!os. Jefes de Traba/os 

Pn'íc!lcos o AyUdantes '/ senln deslljhn(Jos por tól1cUr!lo tle I!nl!ícédél1!a~ '/ bposlclOf1, . 


tlrt. t3; El COI1Cllrso de antecedentes y oposIción par~ Iisplr9r al tOrgo de profesot OrdInario se 

arendr¿ al reglamento eiílÁblacldo por el COhseló sup!lrlor. 


Art. 14: Los profesores Extrllordl¡l!itlo~ j¡ueden ser: 
a) l:mérUos: solÍ Ilrofesores OtdlhlÍtlos mUy des!llC>1dos, con vlillosO$ áhlecedimles acádémlco$ 

en el ordel1 nacIonal y/o IntemadC'l1al. 
b) Consunos: son prOtásoras otdlhárlos qlle, habiendo aléíÍntlidb el IlmUe de edad porrl proceder 

Q sU tetlro'~ hah demosfródo tolidlclolles sobres~lIenles eh lB docencia y en la Itw9sllgdclón, 
I>ot lo qUé t>odt¿ri bOnllnUar colaoorandó con !á Unlversldrid de aellardo a lé reglarnenlóclón
qUe sé eslllblezcd. 

cJ 	 Vlsltnnles: Son profesores dI! olras unIversIdades del pals o del exir~fljero ó quienes se IflVl(¡l d 
dlclat cursos especiales, plldl~hdosele5 Hlar honotár!os y lapso dé desempeño 1m sus tateas 
de IlcUetdo con el reglámenlo que se dlde. 

d) ~onoratlos: son personalidades académIcas relevan!es, del pals o del extranJero, d 
quIenes la Universidad olor¡ja especlalmenle esta dlsUnclón, 

ArI. 15: beniro de las calegorla!l doclm!es, /¡Is dedlc8clones serón dé!ermlriadas por el ~ec!ot -11 - propuesla de las t=:scúe!as,. di!bléndose dlcÍ!!r Un tl!glámehlo I!speclnl panl lijar los derechoS y 
las obligacIones de los docentes, en el marco de tos !lrttculos 11 y 12 de IlllllY 24.521, 

Ar!' 16: lá UniversIdad, según el presente EslohJló. consldetó UI1 eletnenlo Indispensable de Id 
tárea docenle, la lrivesllgáclóri I¡ el desarrono tandlenles á la generacIón de nuevos 
conocimIentos, 

Art. 17: los Profesores de la Universidad f¡itidrát1 Iils sIguientes fllnclones y obligaciones en 
¡tehoral (en lo pertlculat dependórári de los planes espeerflcos para los cuales fueron designados): 
a) Imp9r1lr personalmenle la ensellanza de IIIS IIslgnatuf'lls panl las qué son desIgnados. 
b} . Il1legrar !tlbUnáles extln11nadotM, tlclldémlobs '1 da dIsciplinó, . ' 
e) Cdtnplllhlt sU tledlclltl6h Oiilve..slllitlíl Ii tril\l~!l dé Id Investigación, procUrando la publicación 

de sUs tesUllados., 
d) Mantenet el otdéll¡ 111 tlfsdpllM denlro da! ~tnbltd ér1 el qUIl d!lsl!mplllleri SUs tunelones, 

hócllltido cUmplir la. dIsposiciones legales vtgenle§ ., léíl ñdtma§ dI! ttl UniverSIdad, 
e) Inlellrátsé 8 !:omlsfones eUHurale!i, cle!,\Uflcíls. tllI,gertllls Ó dI! !raba/d qUe leit sMII 
encomendadas pot 111 Ulilvérsldad., "",' 

Att. 18: Para ser designado Próle~of anla UniversIdad se"requlerÁ que ét candidato posea lIIulo 
académico, d" excepclo~álmí!!JI¡j íI!lI!lI;l)!lel)!e~ tl,ará!T1!!ptE!. ret¡Oll.~ldo;elL..stJ especialidad, 
problddd y capacidad dot¡¡¡l'lI~~r~ ~~.blÍt6at~rlm'r¡¡t:16h.¡¡lgllM ~;i:tIlollM filíttilO~dS, pollllC<ls. 

" 
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árnIcas () IdeológIcas. Tan sólo se requerfré lino eondllehl moral digna y méritos docénles y 
clehlllleos. 

Art 19: El Consejo superior dictará Ii! tleohlli1ehhlc!6n de Coheurios pllré lIecede;' ti cargos 
docentes de conronnldad con !ti ley de EducacIón superior y él presente Estalulo. la 
ReglamenláClón qUé se dlcle sobre los ConcUrsos porll designAr PrC1fllsores ~se!)utar4 en lodos 
los Cllsos: 
a) la lonnacl6n de Jtlrados de Idóheldtld e Imp!lrcl!llldad Indl~culldll, !lbn protesores de Jerarqula 

11e! Inlelfor Ii 111 del Mt¡)h !lbjeld del cohcUrilo 1) toH Ilersorill~ dI! teconocldd verStlclón en In 
malerid. 

b) LA Ilublltldád jJtevld dtl 1011 hbmbtU tle lo~ Inlllgtatllet tlbl Jmlldo, y I/J posterior dé los 
IIhlbMdehlé~ dé ,ij~ cahdldálbs ydllld~ dlelátllbnilll. . 

el ltI capácldád élehllflcd '1 tlol:iehlll, ItI IhltlOtlddtl rtlorri' y !JI tUmpl1mletiló de las leyés 
IUhdamenloles de la Naclóli. 

d) La tecusacl6h de los miembros del Jur9dó y los recursos 
admlhlslrallvos qlle correspolJdl'nen. 

Art. 20: Los docenles de la Unlyersldad no podrán defender Inlereses que eslén en pugna, o 

conflldo eón los de 111 Nacl6H Argentln/!, ni IlIlrtellécllr 11 otgllnlzadonM Inlemdclonales cUyos 

obJetivos /) /latlonar !le hallen en colisIÓn con sUs Inlértlses, !lIando pasibles, si asilo hicIeran, de 

sllsjionstOn, cMonlltl o IIxonerdbl611. 


Art. 21: El Consejo SuperIor /lIclarÁ el régimen de Ihcompallbltldtldes lenlendó en cuenlá la 

cal9110l'III y 111 dedlCllclón, dillÍlrlnlnandó llÍli dI! cardcler absoluto ylas de corAder relallvo. 


Art. 22: El bonsáJo Superior, ¡j propUestll del I'tecloradó, podré resolver 111 sellllrÁclón de los 

Profesores qUe se hllllen IncUrsos en las sigulenles causales: 

a) 1'91hl IIrtive é la moral y á I~ ('lIcll. 

b) Incumplltnlento o vlohiclón dé las disposicioNes del A.\. 17 del presenle !:slslulo. 

e) Condena crlmlnlll por hecho doloso. 

d) Inhabilidad Ifslca qUe ImpIda el eJetclclo de la docenciA o Inhllbmded metdal ylo pslqulca 

declaradas poI' éuldrtdad comVelenle. 

e) Abandol1o de sUs tUnclones. 

1) vlolacfón grnve de Iils normAS de la ley 24.521, tlel presenle Estatulo y de los Reglamentos d", 

la UniversIdad. 


CAPITULO 11 
ALUMNOS 

Arl, 23: los ehlmnos de 111 Universidad Nacional de General San MarUn son alumnos de la 
Universidad, -con la cual deben rotaclohnrse en sus detechos 'f ohU(/aclones- atenIéndose ti todas 
las dIsposiciones !!speclnc9s de la Universidad y de 111 ley 24.521. 

Art. 24: ltls tOhdlclones (jel1értlles de Inoraso parA los di!;!lntos nIveles del ranimen de ensaflanzll 
en la UnIversIdad son los slglllanles: 
a) Para el NIvel de Grado: leher flj)robado el nivel de edllcoclón inedlo o el ciclo polimodal de 

enseflllí1zlÍ en cualqulerd tle 10$ tnodalldádes existentes en nueslro Pílls y sUs equivalentes d,,1 
exllilllJero reconocIdos por la !nJlorldód cotnj¡etet1lil. . 

b) Ptita el Nivel di! Posdhídó: Poseer Ululo de IItlido. 

Art. 25: Para IngreM' á la LJnlversldád Naclotlat de General San Martln, los asplrnntes deber/m 
complelllt las exlllenc!tls dI! Il1l1resil sego" horrnatlvil~ especlllclIs. 

ArI. 26: SIn petjUlclo de lo Mlohledll:ló 9t1 el atllcUlo dnlertor, lé UnlvétSlddd podrá ejdglr esludlos 
complementarlos o CUrsos de MpacllaclÓI1, antes de aceptar la Incorponiclón de asplranles a 
deleltTllnódos OellJltllimbnloll, ClltrerllS o tscllelM. AsimIsmo, hl Unlvarsldlltl sé rMeIVa el 
derecho de Il1cofpottU aspirantes qUe Hó háyiln tUtnpllmenlado I!I nivel anlerlor, medlanle la 
a¡¡redllac16n olllas 1I\)fllude!! 'i tohóclrnlenlos te(juetldos, en, conloimldad ton el Att. 12 de la Ley 
24.1115 y tll Arl. 1 de Idléy :R!í:H. .'. 

Ari'127:Llo~ asp~anl~s glll?, Pto,v$'ng9U.dlele~nlnJefo, deber~'1flendj.!os rtI~álJdgs leQates exIgidos 
por liS oyes y ulsposlclones en v/benc 9. 
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28: Hay dos calello/las de olúmhos: . 

Regulares, con derecflo a e:dmer1es y lltulo ííclld~mlco. 
 A 

Extr9ordl~arlos, cOn derecho 11 exÁmenes y cMlncados correspondIentes (no a tUulos 

I 

11. 29: Los alumnos que a juicio de sus tutores mueslren capRcldad de realizar estudios 
det>ehdlentes lIodrón !!ancllsrlo propohlendó por escrito el tema y el plan respectivo de trabaJo. 
I hllcer dlch:ljíl1lsenl!ldóh deberén expoller las r~zbnes que jUsllflcan su !IolleUud. . 

rI. 30: I>arll Ctllsát ·1~iI diversas aslgrialUHls el tilumno deber' procedét en cada C9S0 á sU 
.serlpelón, ellmllllendtl cM las dlsposldol19S telllamehhlrlos en ctlanlo a oporlUnldad, 
orrelatlvlddd y lotal d!l tlhldadM de estudIo admllfdas por perlado lectivo. 

:ÁPITULo fII 
'l:I?SONAL NO-DOCt:Nre 

IrI .. ji: lbs /:lltl1os no-docentlis ~er'n ctlblarttls elÍ f\lnclón de la IdoneIdad del postulante y las 
lesl¡1naolones se harán de acUerdo 11 las dIsposicIOnes del presenle Eslalulo y resoluciones del 

'nseJo SupMor, 111 tMglmetl Jlitldlco bÁ~lco dé In Fundón Pública y las normas genetales 
l'IfIente~. 

e.rt 32: El t>etsotlal no docenle elfg!! un representdnle IIlular y tJno suplente pllnl Inlegrar el 
:::dnsejo Superlbr, tll Asnmblell '1 los Ctlnselo!l de Escuelas. El represenlanle del personal no. 
docente en los cuerpos colegIados lendr' vt)z y v,lo. 

TITULO 'v 
GOBIERNo bE LA UNIVEMlbAD

'. 
ArI. 33: E1úoblemo y II! fldmlnlslraclón de la UnIversIdad seu'n eJi!tcldos por: 

a) La Asamblad Unlvel!lllllrla. 

b) 1:1 consejo SUperlot. 

el El Reclot, 

d) los DltecloréS da Escuelá 

e) Lós CohseJos de Escuela 


CAPITUlo 1 
.' ASAM!:JL#A IJNlVl:RsITARlA 

Arl. 34: Inle¡¡ranln Asaít1bleo Unlversltaña: 
a) los miembros Ululares del CohseJo superlot.

I b) Los mlembtos dé los Consejos de Esctlelas. 

ArI. 35: Son alrlbtlclones de 111 Asamblea Unlversllarill: 

a) Aprobar el EstattJlo da la Universidad '1 propoher 5U reforma cuando lo considere convenlehle 


y oporluno. " 
h) Ele¡¡lr al Reclor y dI Vlcerreclor, 
el DecidIr sobre la renuncia del Reclor o Vicelleclor, requIriéndose la sImple mayorla de volos de 
los miembros presentes. 
d) Suspender o sepatar 01 Rector ° Vicerrector por las causas mencionadas en el ArI. 22 tlel 

presenle Esl1llulo eh seslóh espeellll convocada al efecto con un qUórum de las Ires cUlulas 
parles de sUs miembros Inlegrantes y Imr una mAYorla de las dos terceras j:¡árte~ dii ese 
quórum. ( 

e) Asumir el {/oblerntl de la Universidad j:¡or !lempo delermll1ado en caso de conmcto grave e 
Insolubre, poté to cún! se necesltar'n los dos tercios de tos votos de sus mIembros. 

Arl. 36: lé ASdmbl!l9 UnlverstlaH9 debbrAt:ohsld~rdr lo~ ásunlos !Jara 'o~ cU~!es !tlar/! 
eXjl'esamenle CIlnvbt:l1dlt. No podrÁ ttíodlllc8t, Iim!Jlt!it o reducir él orden del bId. ,. . 

, " l' -
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t' .' .. ,.Art. 31: La Asamblea Unlversllarlá seslónarÁ v~lId!lmenlé con Id presMcla de 1ft mitad mAs Uno 

de sus miembros, salvo en los casos en qtJe se retjuleró un qllórum especial. No lo¡;jránddse 

quórum dentro de tina hora poslerlor 11 lo rlJada, deben~ ser titada nuevamente por el Retlor pera 

oIrá lecha no Inlerlor B los tres dIos jjoslerlores. En éste último C!lstl se btJnsllltJlra válidamente 

con los miembros presentes, ttulenes decldirén por moyorla de votos los IisuJllo~ planteados. 


Art. 38; la Asamblea Unlversllaria sef~ convocada por; 

a) El Rector, 

b) Por ~esoluclón del Consejo Superior, por mliyorla de dos lerclos de .sus mIembros Inlegrantes. 

c) Por el !teclor Ilnte reqllerlmlenlo escrito, rundado y firmado por los dos tercios de los 

mIembros de lo ÁSllmbleá. 


ArI. 39: la citación de la Ásamblea Unlversltllrfa se hará de le slgUlenle forma; 

a) La convocalorla se nollncara de rÍ1lÍnerd fehaciente j¡ cadá lino de sus Integrantes, debiendo 


hacerse conocer el orden del 010 de la reunión. 

b) Perolas clladones se observarán los slgulehtes plazos de antlclp!lcl6n; 

1) Para seslortes ordinarias o extraordlriarlás coll no menos de slell! di as corndos. 

2) Paro CdsoS de extrema ultlencla col! no menos de -lb horas. 


Art40: lt!l Asamblea será presldld!l po~ el ~ectot coh voí y \tolo; en 1;u dUsericlil, por el 

\1fI/Í Vlcerreclor: e.l aUsencfa da ombos, Ilor el Dlretlor de I':stuehl qUe la ÁS!lmbl!!!l designe por 


simple mt!lyorlá. 


Art. 41: I':n casó de Igualdad ert la volacl6n el Presidente tendn~ doble voto. 

CAPITULo 11 

CONSeJO SUPERIOR 


Arl. 42: El Consero Superior eslar¿ Integrado por: 

a) El Rector y el Vicerrector. 

b) Los blrecloras de 195 I':scUe'lIs (3) 

é) Cinco COIIseJeros bocentes tepresenfarlle!l de los profesores Ordlnartos. 

d) bos Consejeros tepresenUlhles del t:1~Uslró estudlan,n. 

e) Un consejero representante del personal ho-docente. 

1} Un conseJeto deslgnádo por 111 "'Urtdacl6H UnIversidad Naclonol tle Certetal San Marlín 

en represenlacl6rt de lit comunIdad loc~t
, 

·~( ArI. 43: Al ConsllJo Superior le corresponde: 

,~ a) I':Jercer 111 JUrlsdlccl611 sUperlot Uh!versllarl!l. 

; " :._"'1 b) blelar su. reglamentó Inlemo y los reglamentos y ordenánzas n!lcesanos pera el régimeh común 

'. de los esludlos y disciplina general de lEÍ Universidad. 

·,.hI I e) I':slrúclufllr el ptaneamlentó lIenerá! de las actividades universitarias y detétmlnar hl 

· ~ (J orIentación lIenéra! de la enseflanza. . 

, , d) Homologar los plahes de estúdlo propUestos poi los Directores de I':sctJellls, aprobar el nlcance 

l' de los lIIulos y \lrados, dcordar IJar Iniciativa propia o 11 propuesta del Redor allltulo de Doclor 


Honoris CaUM ti de Profesor Honororlo de la Universidad y distinciones unlversilarlns. 
e) Acordar por el volo de fas dos tercios de sus miembros la crend6n de nuevas I':scue.los,, I 

beparlameníos, InsUlulos, áreos, carrenls. 
,1} 	 Revljlldar loS dIplomas expedidos pnr Universidades extranjeras, de acuerdo con Id leglslacl6n 


pertlnlJhte -prevIo estudio, en cáda taso- del valot clenllflco y Jeflln:jufa de té ensÍliianzlI 

Impllrlld!i pot dichas IlIsllludones y ..us lIIulos. 


Ilt) Proyeclar, hicorporar, rnodlric!lr y dIstribuir el presupuesto anual, y aprobar 1115 cuentas 
presenlados pór el Reclor, lo hlverslóh de fondos y los eshldos conlable!;. 

h) Establecer el régimen de licencias, )ustlllcáclones y rranqufchls del persoll~1 docente. 
f) Aprobar convenios de cooperacl6n toh otras Universidades o Instituciones del pals o del 

extranjero suscrllos ad-rererendum por et Reclor. 
II Dictar el rel/lamento paré el Ingreso, InscripcIón, petmónetlc1a y prorÍ1ocl6n de lo!lálumnos de 

la UniversIdad eh conformIdad con lo establecIdo en lisIe Eslatuld. 
,,: 	 k) "'IJllr las contrIbuciones yeranceles u¡'lv.~rsilarlOs' ctlal1tlo hubIese lugbr. 


1) nesolvet biS tenUnclas presénlndi.ls por el cUerpo doc~nle t::onculslldÓ. 

m) Resolver los pedidos de licencia del.neclor. 

n) Aceptar herencias, legiídos. flonil'clones yio'(o¡¡~ ólrnflbiirar¡i:Jlíll.· 'e>'. 
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Suspender o sepllrar a los blreclotes dI! Escuehls, 3 requerimiento .del. Reclor, por 
Irre(lhhlrldades mtmlfieslas en el ejerCicio de sus funcloríes, con él voto flltidltdo de las dos 
lerceras parles de sUs miembros. ' 

p) Inlervenlr láS Escuelas por el volo de Ids do". lerdos del 10191 de sus miembros. 

q} Someler!l Juicio Académico a los I'tdtesores Ordinarios d pedIdo del Reclprado, por el volo 


hltldado y escrllo de las dos tercéras parles de sus compónenles. 
r) blclar Urt reglamertlo ate doral para cada Uno dlÍ los eslámentos qílll comporten 111 ComunIdad 
Unlvetsllarht 
s) Todíl aira altlbuclón que no esté expresaimmle atribuida II airó órgano de lJoblémo, 

Ar!. 44: Los COhseletos tepresenlanles dé los profesores, en conformidad con el drllculo 55 de la 
ley 24"521, ser!\rt elegIdos por Urt periodo de dos anos ¡¡ simple mayorlá dé votos, debiendo 
manleher duranle sU mandalo los re!jutsltos estáblec!dos en el Reglamento Elector!11 pllra su 
elelllbllldlld. 

Ar!. 45: Los Consejeros representantes del clauslro estudlahl11 setórt élegldos pot UI1 perroda de 
dos all05 debiendo trlánleÍler dúrahlo sU mand~lo tos requlsllos establecidos pot el reglamento 
eleclotdl para sU elegibilidad y ho ll11ard!lt felád611 tAbotdt Mil Ii! Universidad. 

ArL 46: El COl1seJero tej:lreselllalllil del j:letsonlll ha docehle sero elellido par Uh Periodo de dos 
,~~os deblel1do nianhmer doninle su trlaridald los teQulsltos establecidos por el reglamento 

eledorel panj sU elegibilidad" 

Ar!. 47: El COl1seJero represenlante de hl FUndación UT11versldlld de General San Marlln debefl~ 
rl!flovrir cadá dos años el mandato que a lales IInes le otorgue esa anUdad. 

Ar!. 48 Se ele(liróT1 '1 deslllnarár1 Col1seletos suplenles en I(fUál número que liIuleres, !l los !lue 
":elTlpla>:~rÁn, eh col1formldad con ell'!l!glamenlo qUe dicte el Conselo Superior. 

Ar1. 49: El consejo Superior seslonar~ \lAlldatnenle cOIl 1111 quórum compllesl!) por 111 trlayorhj 
absoluta de SUs tnlembros. No logróndose I:!OÓrÚm denlro de 01111 hora posterIor !lId IlJlld!l, d!ibér~ 
ser cllado nUevament~ por el /'ledot o SIl reemplllzonle pora 0lr9 fechó que no exceda los tres 
drM, constituyéndose válidamente con los miembros presentes Las resolUciones se adoptarAn 
por simple mayorllt de volos, salvo en 10$ que se exigiera una mnyorfR especial. 

ArI. 50: Ln tot1voc~torla de los miembros del Consejo Superior so har~ de manera fehaciente cort 
una aT1lelnclón de lres dla5. salvo casos de exlrema Urgencln en los qlle se podrÁ reduclt !l 24 
horas, 

Ar!' 51: 1:1 Consejo SUperior será presidido por el/'leclor, con voz y voto y, en 1;\1 ausencia. por el 
.; )Jireclor de Escuela !:jOe el Consejo deslllne a simple mayorla de votos 

lAr!, 52: En caso de Igualdad de votos quien preSido el Consejo tendrá derecho á doble voto" 

Ar!. 53: El Consejo Soperlor sólo puede consldetár los !lsuntos perll los cuales es convocado, A 
sollcllud de uno de sus mIembros puede aceptar le Inclusión de olros lISunlos por mayoda de los 
Intflllrllntes del ConseJo. 

CAPITUlO In 
RECTOR Y VICERRECTOR 

ArI. 54: Para ser designado /'leclor o VicerrectOr se requiere ser ciudadano argenUno. tener por lo 
menos Irelnté años de edad, poseer tI!ulo unlversiltlrio reconocido y ser o haber sido profesor 
IlniversUario por concUrso de un!! universidad nacionAl. 

Art 55: EI/'leclor y el Vlcerreclor ser~T1 elegIdos por lá Asamblea Unlversilarltí, por la mayorlé de 
sus mlembro$ presellles, por Un pérlodo de 4. (cuatro). ~lios,\ IJIIdlfllldo ser reelégldo. El quórum 
nectlsatlo pata Ilstl1 sesión es de dqs tet910s tlel tollll de los IÍ1I~mbros dB dIcho ó'lldlio. sI 
ef~l\Jadas dos voláclones ninguno dé ló!fMhdldatos obluviéielá m!lyorhl !le proceder;\ !I urlá 
t~eta IIml\óda dios dos tnás volados. 
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ArVmr:l'li's procedimientos electorales !;El regIrán por el reglamento pertlnéllte QU!! dlcle el 

Conselo Superior. 


Art. 57: En los casos de ausencia, enfermedad, suspensión, separ!lclón, relllll1c1a o muerte del 

Reclor eJercerá SUs funcIones el VIcerrector y, tí falta de este, el Dlréclol de Escu!!la que el 

Consejo superior desIgne. En los. cllsos de separación, renuncla o muerte del Redor, el ConseJo 

Supertor convocarA, dentro de los Irelnlll dlas de ¡¡reducida la vacallle, a la elección de un nuevo 

Reclor siempre y cullndo el termino qUe tesle patll complelar el periodo sell Un olio o mayor. SI el 

perIodo a col11plettit luese menor de un a~o, deben\ ser completado por el Vicerrector. 


Art. 58: El ~éclot'de Id UnIversIdad llene los slgulenles deberes y atribuciones: 

o) Convocar al Consejo SUperior y a 111 Asamblea Universitaria. 

b) I"reskllr 111 Asambtea Unlvers1tarla y ill ConseJo SuperIor con voz y volo, én C!lsO de empale. 

e) Dlsponet 111 ejecUción de les resoluciones y acuerdos del Consejo y de la Asamble!!. 

ti) Ortlai1lzar las Secrelnrlas de la Unlvetsldad. designando y removlel1do a slls htulares y 

demAs pets{lt1al. 

Segúh tecomeNdacf6t1 de los Jurados deslgnanl los profesores ordinarios. .. 

~ Resolver IIIS cl,esltone!; de urgehcfa, dando tllentti al Consejo Superior de nquellas que senl1 de 

su competencle. 

g) EJercer la Jurlsdicci6n policial y disciplinario en primera insloncl!! etl el ~mblto de la 


i Asnmblea, del conseJo Superior y el t-1ectorado . 
.C, 	 h) Ejercer 111 cohduccl6h administrativa de la Universidad. 

1) Dispoher los pagos que hayen de verlf1cetse con los fondos votados en ef presulJIJeslQ de 
la Universidad, sIn pe~uiclo de las Incultades de detegáci6n qlle contongan 'liS reglamenlncfones 
en vigencia. 
J) t-1esolver sobre equivalenciM según !a reillnmei1taclór1 respecllva. 
k) Firmar los tllulos, dIplomas. dtsllnclohes y honores UniversitarIos. 
1) Impartir Inslrucclones generales o partIculares en CO'lsonal1Cla Con lo resuello por los órganos 
superiores o Ins que tueren necesarias pEln! el bUen gobierno 'y adínlrilstraclól1 de ia Utllversldad. 
m) Mantener relacioneS con orgatllSlnoS o Inslltllclones oatlonales, provInciales, municipales 
y/o Inlernaclollales, tendientes all11eJor cumplimiento de los "nes de lé Universldild. 
11) Elaborar la -Momorla Anbal para conoclmlenlo del Consejo SU¡¡erlor y la AS9mblea 
Universitaria. 
o) Autorizar de conformidad con esle Eslalulo y sU reglamentación, el Ingreso. Inscrlpclóri, 
permanencia y Iltomoclón de los alumnos. 
p) Doslljt¡lIr y remoVer los Directores de Inslllulos y alos Protesores hilerirtos. 
q) Ptoyeclar el calendario AcadémICo conforme ton el plrineamlellto y la ¡¡rlenlaclón gehenjl 
de la enseilanz!l. 
r) Susctlblr convenios de cooperación con Inslltuclohes pítbr.cns y privadas de csrActer 
docenle, IJroleslonál, c!ehlíflca o empresarial, ad referendum del CoriseJo Superior. 
s) ProlJoner aJ ConseJo Superior el reglamento de Concursos docenles. 

, . " Designat una Junla eleclófal Que serlS 11\ autoridad del proceso élecloral. 

Arl. 59: El Vlcerreclor eJercerá las fllnclones del Réclor: 

a) En C8S0 de 9usendl'l o Im¡¡edlmenlo dellllular. 

b) Cuando por tllalqtJler callsa el cargo quedare vacante. en conformidad con el articulo 22 del 

presenle I':s\!llulo. 


Atl. 60: 1:" caso de áusencla o lmpedlmimto por parte del Reclor el Vkerreclor asumlrli el ca'tgo 

por resolucl6n del propio ~eclor o en sU deledo del ConseJo Superior. 


Arl. 6 f: Son tDUS!!!es de suspensIón o de separación del Reclor o Vicerrector las enunciadas en el 

arHculo 22 del presente Estatuto. 


CAPITULO Iv 
OlRECroRES DE ESCUELA 


!r .... 

Art. 62: La DirecciÓN de CAda Escuele será eJercida por Ull diredor elligldo por los I'rofesores 
Ordinarios de cada Escuela. . 
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Art63: EI1 cada Escuela de In Universidad tunciomné un ConseJo Integrlldo por ctJálro profesores 

/ ordinarios, dos alumnos y un no docente elegidos por elida estnmímld. JI! forma de eleccl6n de 
, este Consejo será delermh1áda por et címselo SIII)Ct!ot de la Unlvetslda6. . '. 

A,I,64: Los blreclores da Escuela tendrán las siguientes fundones: • 

11) formular los planes de e~'ludld de las diversas carretas de la Escuelá. 

b) SIJ\letvisar el desarrollo e la actIvIdad docel1le, 

e) Esludlót Ins necesidad s y r\'l<1uel'ln1tenlos de la COn1l1nldad en n1~tátltl de forrnacl611 


profesional a través de Un contado perrnahente con gtadugdos. asociaciones profesionales. 
o'lJllnlsn1os públicos y privado!! e Inslltuclones de Invesllgacl6n y planMtnlenlo. 

d) Asesor,,, y orlenla, a los alulnnos éori respeclo al desarrollo de sus esludlos. eleccl6n de 
orlehlaclones y malerlas optativas, 

e) Elevllr al Secretario General Académico, para Sil "probacl6n flnlll. los "hInes de cst\Jdlo y las 
modlncadones qúe hayan sido propuestas para las dIversas carrera!;. 

1) Proponer al f:tedotlldo fechas de ex(¡menes, lumos y oroen de los mismos. 

Art 65. Los consejos de Escuetlllendrán las siguIentes fUnciones: 

a) Asls!!t ni Dlteclor de la Escuntrl en stJS decisiones y b!reas. 

b) Acordar pot el volo de los dos tercios de SIIS miembros In proptleshl de creacl6n de nUevas 

cnrreras tl otlenlaclones acadéniltlás. 

e) Acotdar por el volo de los dos lerdos de sus mlembrós la propuesta do deslgnacl6n de docentes. 

d) "arllcfpar en la elaboracl6!l y correccl6n dé los dlsllntos planes de esludlo. 

el Elaborm el mecanismo correspohdlenle parA la evnluflcl6n InlerM de las larens de catla ESCUela. 


CAPI rUlo \tI 

LAS SECRETARIAS 


Ar!. 66: Al Rector le corresponde or¡¡anliar \¡IS Secrelmlfls del Reclorado. destllnat y remover !I 
sus mulares y demás personal. 

Arl. 67: El Reclor. a través de reglamentos respecUvos. tlstnblecerá las misiones y funciones de 
eslas SecrelarlM. 

nTULO V 

REGIMEN t=CONOMICO FINANciERO 


DJ;.!"BÉillMEN,!l)81Le,maJO y I:?fjNcolv!PAII81L10A\;lj;S 

Ar1.68: La Universidad Naclona¡ de General Son Martín adopta el régimen Jubltalbrlo\ . 
eslablecldo por las leyes N" 24.24i1g4, 24.34TI94 Y sus modillcaclones. en tanto y en cu~nlo 
estas últimas no se oponglm " la aulonemla universilarla. sin perjuicio de 10$ derechos <1\10 te 
"siste" el1 Illllterlá lubilatorla. 

Ar1.69: Existirá Incompatibilidad cuando el desempeño de un cargo Irnplda el dtlsempeÍlo de 
olro, o cuando los obligaciones Inherentes a más de una funci6n no puedan ser regularmente 
cumplidas por razones funcionales. horarias. éticllS o regl!lmentmias. 

AriJO: El Conselo Superior reghlmenla el régimen de IncómpatlbltióBdes docenles y no 
docenle. con otras aclivldades profesionales que se desarrollan dentro y fuera del ámbllo 
Unlversllario, 

Ar1.71: Las transgresiones al régimen y reglamento de Incompatibilidades será considerada 
falta grave, y como tat puede Ilegár a cohslllult moUvo de cesnntla y exoneracl6n, según la 
seriedades de la vtolaclón cometlde. 

DEI, RÉG!MEN-ª<oNóMICO FINANcil:~Q 

:G sEc,CleN A: DEL pAm!MoMlo 


',,-. 
AIt. 72: ConsUhlyen el patrimonio de áted~d6'n óel¡¡1JÍlIVersldllrJ: I 
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1) Los bienes que actualmente le pertenecen; 

2) los bienes que, siendo propIedad de le Nación, se ehcUentren eh ~oseslón electivo de 

la Universidad o estén atectados !I su liso !JI enlrat en vigencia el presenté t:í:látulo; .. , 

3) los bienes que Ingres/ni en el /uluro. slh dlsllnclón en cu!!nlo Il sU orlgen. sen ¡j 


titulo gmlullo tI oneroso. 

Art.73: A los IInes del presente A~lculo, la UnIversidad comprRnde 01 Redorado, Escuelas, 
Ins!l!utoS y demás establecimIentos o Inslltuclones !jue de ellas dependeh; Incluso ItI o las 
emlsor!ls de tadlo y televisión cread!!s IJ ií crearse 'f 1000 olro modio de bomunlcaclón oral o 
escr"o de cUlllqulet torma en qUe IrlteNenga yll sea en sU composición o participación balo las 
figuras Jurldlc!lS lIulor!tildns pot 19s leyes en vigencia. 

Art. 7": Son recursos de la Universidad: 
1) El crédito previsto por le ley da Presupuesto que el Eslooo Nacional desllne 
anualmenle pat!! el sostenimiento \:le la Universidad y lodo olro recurso qUé le corresponda o 
que por Ley pudiere crearse; como asllamblén los reruerzos presupueslarlos olorgados por 
la !luloridnd competente ah la mal(/rla; 
2) Las contribucfones y subsl~los qu~ las provinciAs, mUnicipalidades y olm 

Inslltuclones oOclal, desllnen a hl Universidad; 
3) Las heranclas, legados '1 donadones que se reciban de personas o Ihstlhlclones 

privadas, tos (lÚe serlln exceptuados de Iodo ImpUesto; 
4) Las rentas, trulos !llnteres!!s de sU palrlmonlo; 
5) Los benenclos que se obtenga" de sus publicaciones, concesiones, explotación 

de patenles de Invención o derechos Inleleduales que pUdieron corresponderle; 
6) Los derechos, aranceles o lasas que se percIban como retribución de los servicios tllíe 
preste: 
7) Las relrlbíIclones por servicios a lerceros; 
8) Cualquier olto reC\lrso que le correSpondA o pudiere crEmrse. 

Ar1.75: CUando se trole de hererlclas, lejJádo o donaciones d cualquier olra liberalidad en 
favor de 1;1 Universidad o de sUs Unidades académicos u olros organIsmos que la Inlegran. 
antes do ser acepladas pot el Conselo Superior debe olrse al desllnalátló Omll y analiZArse 
9xha\lsllvomente IIIS condiciones o cargos que puedan Imponer los leslatlores y béneraclóres. 
en cUanto a las convaolencl!ls y desverlaJas que puedan ocaslom!r al recibIr el benenclo, 

Arl. 76: La Universidad conslltulrll su Fondo Unlversllarlo con los reman en/es qUa anualmlmle 
resuUel1 de la ejecución del Presupuesto 

Arl. 77: La Unlversldnd podrá emplear su !'ondo UnIversitario panl cualquiera de SUs 
línolldades col1 arreglo o las normas del presenle Eslalulo y a fas leyes que regulan la malerla. 

s~ccLÓ1lG~º-E lO~8ECURSOS PR.9PIQ.~ 

ArI. 78: Los recursos enumerados en los IncIsos 2 al 8 del Articulo 74. conslitllyen los reclltsos 
propios de la Universidad, qUe Inlegran el Fondo Universitario. y sert~n Ingresados li una 
cuenla bAncarl!! habilitada a lel efecto 

nWLo \11 
NORMAS coAfúNÉS Á LÁ ORGAHlzAcioH y GOBIERNo DE LA UNiVERSIDAD 
TRIBUNALES YJUICfOS ACADÉMicos 
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I Art . 79: En los casos de cal/sos gráves orlginadas. en actos de los íniembros del cUerpo docente 

que ntenten contra la comunldod UhlversltarlA. la Ley 2~.521 y el presente Estatulo, y que 

presltmiblemente pudierari determinar iti exclUsión del cnusante. entenderé Ud tribUnAl académico 

Integrado por Ires Prolesores ordinarios ¡¡tillares 'i tres que adurirán tomó ~uplentes sorteados 

por el Cohsej'o superior de lIné IIs\á de diez Prólesnres qua pro\Jbhdt.~ ' ; el Rettortldo. Los 

suplentes elegIdos para integrat el.lribtJriiil académico reeli1plnzaráii ii Ids IItulares, por el brtJen 

de lisIa que tueron elegidos, ~h caso de excdsáclones y recusaciones, una vel. resvelt,¡J las 

mismas. 

IIrl. 80 : 1=1 Consejo Superior reglamenlor6 : 

a) Los requisitos exigidos paro prorhover la .acusaclón. 

b) Lo acluaclón de los miembros del tribUnal ÁcadétTilco, una Vel. q\le qued~re tlrmé stl 


Conslltuclóh . 

el Las Nonn~s procesalos de substollc1nd6n. 

dl Lns sondones opllCllbtos. " .' 

el Los recUrsos corr!Jspondieni~s . 


Arl. 61 : 101 Rector podré IntclM de onclo ¡ulclo ocadélnlco cUando surján sltuóciones que 
Justtfiquen In Inves\lgadón preventivo . . 

~ . 'IIrt. 82: LIi Instn/celón sumarial será secreta 'i estaró a cargo del o'llnnlsrno técnico competente 
"de lo Universidad. sUs ccncluslones p~s(1rán at Tribunal Académico, el C(ult producirá dictamen y 

lo elevará o consideración del Consejo Sllperlor, el que ejerceré sU JurisdicCión dlscipllnmla. 

Art . 83: Los hechos qúe conslltuyón taltas disclptlnmlas comunes por Inctlmpllmiento de deberes 

propios de lodo agente de la adtnlnlslraclól; público nacional no darán IlIgar á Juicio ócodémlco, y 

podrál; ser sancionados por lo vio dol sUmarlo. 


ArI . 84: SI el Juicio académico Conclllye por absolución de ins aduaclones y se evidenciá temeridad o 
malicia en los denunciantes docentes, Investlgodores, ha docentes o álumnos de la Universidad, se dnrá 
lugm o lo fonnaclón de Juicio acodérhlco o sl/morio según el caso, contro el demandonle . 

TITULO Vii 

ALJTOEVALUACION y EVALUACION !:XTERNA 

Art . 85 : A fin de analtzar los logros 'f dincultades en el cumplimiento de las runclones respecliv¡!s, 

la Universidad asegUrará el funcionamiento de insl.anclos Irtternas y externas de evaluación 

Institucional. 


~ . \rI. 86: La evaluación Interna abarCAra las funciones de docencIa, Investi\lsciórt; ¡"denslón y 
. t gestión Institucional. 

IIr1 . 87: El Consejo Superior lijará lós rrll,.l'tr,~ . ;; 
UnIversIdad, la cllal se llevará á cabo un 

IIri. 86: las evaluaciones exiehl(\S se n c¡lrgo !:le la 
Comisión N~clol1al de Evaluación y Á' crE,dilndói 

:: ; . ~ ,: ' ," .\ ,f' " !- j ' f ' " ~ 

lITULO VIII DISPosiCIONES TRANsrrohlAs 

Arl. 89: El goblomo de la Universidad eSla ejercido por tln Redor OrganIzador quien hasta tanto 
se prodUzca la nomallzacl6n ejercerá las funciones del Consejo Superior de acdemo a lo 
dispuesto en el articulo 49 de la Ley Nro . 2Ü'21. 

/lrl. 90 : Lo primera AS8mbleo Universitario será presidida por el Redor Or¡¡ánlzodor, quien nJará 
el orden del dlá y designarA un Secretorio "ad hoc" . . .. , . 

. " 
... V' i 

Arl. 9 1: El Reclor OrganIzador didatá un tegllimento eied6ral para codo Itnó do los estam~ntos 
que ccmponen la cOItlUÍlldad Universitaria de co,i1ormlded coh el presente EstúlrJio. 

!.Art . 92 Lo Asamblea Univer~,liilrio ~esIQ¡iai~ ~~'J;l ~~d;d~KGn~~~id~d : ~ . ; ' · ..~l 
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Arl. 93: La Asamblea Unlversltarll! sl!slonar~ valldamehle con fa presencia dr Id mayorla de sus 
mIembros. No lográndose quórum denlro de \Jna (1) hor!! poslenor II la "11Id!l, deber>i ser clta'lla 
nUevamente Jlor 01 Rector OrganIzador para otrll recha no merlor ti los Ires dhls poslerlores En 
éste úlllmo caso se conslllulr~ vslldamÍ<mle con los mIembros presenles !llJlenes decidirÁn pot 
mayorlll de volos los asunlos propuestos 

Arl, 94: La,Asamblea Unlversflaria deberá considerar los tlsllnlos para los cuales rue 

expresamente convocada no píJdiendo modlncar, ampliar ° red(JClr el orden del dla, 
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